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l. Disposiciones generales
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~11 NISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 29 de 1ulio de 1970 sobre norma:;; de es
tabilidad- dp buques pesqueras,

Il U8trísimos seftores

La decisiva importancia que la estabilidad de un buque re·
presenta en .su .seguridad en la mar y por consiguiente de sus
tripulaciones justifica la constante vigilancia de estas carac·

terístícas, regulada mediimte disposiciones legales de diverso
rango. Así, el vigente Reglamento de Reconocimiento de Buques
y Embarcaciones Mercantes,aprobactopor Decreto 1362/1959,
de 23 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» número 184), pres
cribe en su articulo 2-15 la obligatoriedad de efectuar una prue
ba de establlldad antes de la salida a pruebas de mar, en todo
buque de más de 50 toneladas de registro total que la Orden
ministetial de la Presidencia del GObierno de 3 de septiembre
de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» número 215) extendió a
todo buque con cubierta, cualquiera que sea su tonelaje, inclu~

yendo a los entonces existentes que no hubiesen realizado diehag
pruebas de estabílidafl llDtf"riormentp,
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El Convenio Internacional paJ'a la Seguridad de la Vida Hu~

mana ,en el Mar. cuya aplicación a los buques nacionales se dis
pone por el Decreto 1289/1965. de 20 de mayo ({(Boletín Oficial
del Estado» número 121)), exige en la. regla 19 de su capítulo n
la misma prueba de est.abilidad n. Wdo buque untaR de sn tm·
irada en servicio.

En las normas complementarias provIsionales para la aplica·
ción del Convenio menoionado, al referirse a la regla citada.
se detallan las condiciones en que han de ser realhmdas las
pruebas de estabilidad y los estudios a deducir de su resultado
correspondientes a diversos estados definidos de carga del bu·
que.

Los preceptos reseñados son de alcance general sin discri
minación del tipo d~ buque. La experiencia ha venido demos
trando que i:U algunos casos particulares pueden ser inliuti
cíentes los criterios exigldos, Tal es el ca,so de los pesqueros
cuyas características lo distinguen, en el aspecto de la 6Btabi
lídad, de los demás buques, La forma de efectuar la carga y su
manipulación en la mar, en mala8 condiciones meteorológ!oQ..<¡:
las propias faenas de pesca, ~que producen efectos escorwtes,
el riesgo de formarjón de hielo en 1(W partes altas. por tlHtar
gran parte de los caladerQll situados Hl latitudes de muy bajas
temperaturas, la retendón de agua en cubierta, consectlencin
del escaso franco bordo que corresponde a su pequeño porte, et·
cétera, son factores que afectan a la estabili-cllld. y jURtificRl1
un trato especial en e~ criterio de su .enjuiclanliento.

La OrganizRción Com;ultiva Marítima Internacional ¡OMOI)
de acuerdo con los fines de su crt".ación. y reconociendo la im
portancia de este problema, aprobó en su Asamblea Espacíal IV
los estudios reali:;?;ados por un Grupo de Trabajo e¡¡pecialmel1t0
creado para eRte fin. y qUe lncluye una fierie de normas ,-~

instrucci{lnrs, recoUlfmdnndn su apli(~a{'ión a los Gobiernos mi¡>lll
hros.

El avance que en la investigación de la estabilídad y cnnl'i
guiente seguridad de los buques pesqueros suponen los e8tudio~

contenidos en la citada Recomendación, aconsejan su aplicación
lo antes posible. por lo que, a propuesta de la Subsecretaria df'
la Marina Mercante, previo informe del Consejo Ordenador de
Transportes Marítimos y Pesca Marítima,

Este Ministerio ha tenido a bíen disponer:

Prírnero,-se aprueban las NOl1nas de ESLabilídad parn I)u
ques pesqueros qUe Re adjuntan como anexo a esta Orden.

8egundo.-El criterio de estabilidad definido en las nOl'ffiH¡;
citadas en f'J artículo Rl1ferlol' se aplicará a todos los buques
pesqueros de nueva construcción. incluyendo en éstos lOB que
no hayan presentado par~ aprobaclón la<; actas de eRtabílidad,
a partir de la feeha de pnblícación de la Orden en el «Boletm
Oficial del Estado».

Tercero.-La Subsecretaria de ia Marina Mercante, a través
de la Inspección Geneml de Buque,'i, procurará la múxima difu
sión de la,,> recomendaciones que en e."-:tas norlllas se incluyeIL

Lo que comunico a VV. n. para Sil ('¡)llocin1if'-nto y f'fpct.n:,.
Dlos guarde a VV. n. muchos aflo.":
Madrid. 29 dp i¡¡)jn d(' 1970.

PONTANA CODINA

lImos. 81'6':. SUb¡';f-'('.l'etario de 1ft Marina MereH1t~~, Director Fl-P
neral de Pesca Marítima e InSfWdol' l~PllH'aJ de BUQ1H'S \

Con"trucc.lún Ndv!1l.

NORMAS DF, r:ST;tBlT.IJ)An PARA BUQUPS PRSQrJF:ROS

l. i\Ml:!I'rO DE APLlCAChlN

Las nOl'Hlai' que- '·;e (l,¡.n ::t c-ontinuaeiún M'- allliearÍln a 11)·::;
IHlfjlleS I)f'8ql1P-r{),~ de ])¡wva construcción, con cllbif'rt:l.

2.1, El cUP1plímjent,o de líJS criterios de estabUidad no a-Bf!
¡{ura la inmunidad del buque a la zozobra en cualquier circuns
tancia, ni €xinw al patrúl1 de sus responsabilidades, Los patr(}
nf'--S deben tener prudencia y buen sentido mariuHro, prestando
atención al eSÜldo de la mar. estación df:ll all0, previsiones del
tiempo y zona en la que navega el b1lque, así como a las ad
vertencias que figuran en el apéndice VIII de e.'Jtas normas.

2.2, Se cuidará de Que la estiba de la carga se realícB de
modo que puedan satisfacerse los crit-el'ios de €Rtabilidad, En
caso de necesidad pllf'de admitirse para. ello el empleo de lRAtl't'.

2.3. Para reducir al mínimo la posíbiliad de corrimiento
long'itudinal o transversal de la carga R causa de las acelera
ciones producidas por los mOVimientos de cabeceo y halance del

'buque I-\e deberá hacer una subdivisión apI'opiada de lar; hode~

gas y, Ri es necesario. de la cubiertn, En el apéndlce V se Indi
can 10.', escantillones dtl las tablas o panal' de subdivhJión.

2.4. En el apéndice VI figuran las dimensiones Que han de
tener las portas de desagüe de las amuradas

2.5. En el apéndice VII se fijan las alturas de los umbrales
de la" puertas y brazalas de escotilla_

3. CÁLePLO DE LAS C"HVAS DE ESTABILIDAD

Los método!' cmpleado.s para ealcul'ftI· lOS brazos adrizan tes
deben e"tal' de acuerdo con el apémfjce 1. El grado de eXacti
tud obtenído deben'! sel satisfactorio para la Adnlinístración.

4 COMPF\ORAClON fl! ¡A ESTABILIDAD

4.J, En general. mt!'a COUllJnJba¡ .-;1 .se cui:nplen lOs criterio~

de eSLa.bilidad, se debell dibujar la." CUl'va$ de estabilidad eskl
tíca .v dinamica en W.f- principales condlciope.s de Cf)nnl pre
vistas po!' el ~1l'l11.ad(H para la explotacIón del buq1¡e.

4.2, Si el armador no ~umini",t.ral"a mformación suficiente
mente detalhlda sobre laH condiciones de carga; los cálculos dt'
lwn TNüizal',se pfU'a lw· eondiciones indicada:'! en el apéndice 11

4,3. En toctOi-; los casos, lim 611(:1110s df'bpl'fin hflRU1'"''iP en l\\~

hiplltfll'iL<; del flpéndici' fI.

b. O]llTFI~¡O:--; DI,: r:"TAB]:UDAP

5.1 Lns curvas de ('sLabilidad debenül gatisl'-acer. en todul'
las cündicíolH-'3 de canEa t'~r)pf'ifie;ldas t'n el Hlxn'rado 4. Jo .'-;1

gllienle:
al mi úrea /Ja,jo la eLlrva de rjnl.ZOS adrizantes ¡curVa GZl

uo deben'l ser menor de 0,055 metros-radianes hasta un ángulo
de esconl H 30' ni meno! de 0.09 metros-radianes hasta un
:'¡ngulo H 40" {} hasi:1 el úngulo de immdncíon (0f, si éste es
menor que 40"

¡;.)f es €l ¡'mguJu ele e-Toril pan-l el Que se sumerge aH~una d~~

la.'-: abel'turafi del caseo, sllperef.iJ:.rucluras o casetas que nopue
deIl cerrarse de modo eManeo ,,¡apllcal este c¡,iteno no se
consié!erarún lal> peQl.f€ÚU's abertuJ"fls por las r:¡uP no pl1eda tener
lugar una inundación progresiva

Por otra pal't.e, el úrea bajo la Ctll'VlI de brazOf; üdrizantes
I CUl'V¡1 GZ') entre los úngulo." {"jf' escora de 30" SI 40'\ o entre 30"
y (~)f. si Hr es nwnor di' 40" llO':;(>I":1 nlenor que 0,03 llletros-ra
dianes.

bl El brazn ;-H1l'izantc Oí'. .'Wl'[J como nunimo de 0,20 lllf't)'{lS
pnm 1m :m~ulo de eACOHI I~UHl o lUftYOl de 30"

tI El Blúxhnn l)j"f:t:o adl'iv,:--lIlV' corresponde)'ú a un f¡n,o,ll)()

de t-.seura que P.'" prdpl"ihle (':"cpda (1t-' :10" pero que 111111('8 "er:1
l1wnor de 2:)'

el} La 1l1tlll':1 nW(;l("f;ntl'íc8 ínieia1 GJ\t, no ser:) menor de
Q,:l;) ltWll'OS.

:),2. Los rritel'ios r!wncionad(;s en 5.1 lijan valores minimos.
pero no valores múximos. F:s conveniente evit.fll' vaIOt,f's den1Q~

siado ulLos, .\'fl que é."lo." proctncil'i.fln aceleraciones perjudicioles
a.l buqUt~, a Sil {'quipo .v al tl'f-lllSporte de ln car~a en con{Jif:io~

ne,<; de segmid::ld.
5.3, Si en 1Ul tmque se insttuan diSpo.sit-ivos antibalance. 1:1

Administración debe comprobar que RE' cumplen lo.~ crit-er.los an·
fes citados, cuando le" incticado.s di.,-;posit:ivo." e~tún Pll RPJ'Vlcio.

~.4. La influencia dpj viento df' tra-vp,f; en IJUques con gran
~;ul)Prfide de obra mlH'rta, la acumulaeión de hielo en las par
tes altn,'; de la;.; .sllpl'rfstJ-uctUnli" palos. etc. (véase apéndice Hn
agua embarcRdn f-'ll l'llhíerla, balancE'. nwr de proa, f'tc., 8re{'~

tan -clesfa..·orabJelllent'.~ )l la es1.nbiJidad, y la Administración j:l,~

tpndr:'[ f'll cllentfl par:: fijrn' l'Js nnorjlll1fl~ pxi~~erl('hl.s.

G.l. Todo buque, al Lérmino de ;,;ll (;ol1.sLrllcción. ~'el'a some
tido a una prueba de ;~stabilidfl(l. (]eLermínándo,se el desp;azn.
miento real y las coordenadas del cenLl'O df' gl'RvMad en 1:1
condición~e buque r<J~;(rq

7. [N}'OllMACIÓN :';OBHL E;.:;T:\BILIDAD

7.1. Los patrones de los lmques ¡¡ lo,:; que se aptiran las pl'f'.
Sf'nl.e~ nortntls de eRUtbilidfl.a dpbpr:ú'l recibir infol'mnciólJ qur- les.
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capacite para conoce, con tacllietaO ,v cel'teza la ~staOlliaaa úe
su buque en distintas condiciones de servicio y forma de obrar
en consecuencia. Una copia de esta Información se da·rá ::i la
,'\dminlstraclÓll.

7,2. La tnformaClún sobre esta.o1l1<1aa Oebera comprender:
a) CaracteristicRe. de est,abilidad de las condicione.", de carga

Ltpicas.

O) TaOlas o diagrama¿. que permitan al patrón determinar
Ui. estabilidad de su ~uque y comprobal' si ea suficiente en todas
las ooncticionels de carga distintas de las ,eondiciones tipicas. ~ta
información Incluirá. en particular, una curva o tabla que per·
mita conocer. en función de los calados. la altura metacén.
trica inicial GMo (ti otro parámetro de la estabilldad) que ft.se·
vure que la estabilidad cumple los eriteMas deflIÚdos en 5.1

cJ Empleo correcto de los dlspos1tlVili1 flntibala,nN\ 'ri éstos
están mstalados en el buque,

d.> Cuantos datos necesite el patrón para det-ermlnw: la al
tura metacéntrIca inicIal GM(\ mediante nruebas de balance.
como 1'ie indica en el apéndice IV.

e.l Instrucciones sobre las correcciones a efectuar en la tU
tura metacéntrIca Inicial GMo cuando corresponda tener en
cuenta líquidos con superficies libres,

APENDICE J

CáJcuIo de las curvas de estabilidad

[gENER~

1. Las cUl'vas hidrostátlcas y de estabilidad se trazarán nor
malmente con el asiento de proyecto. Sin embargo, se tendrá
en cuenta el cambio de asiento al calcular las curvas de esta
bílidad. cuando el asiento de servicio difiera apreciablemente del
de proyecto V cuando la ·forma y .disposición del buque sean ~
le.s que la citada diferencta de asientos, aunque sea pequefia.
tenga un efecto apreciable oobre los valores de los brazos adri
:mutes.

2 Al realizar lOS cálculos se constderará el \'olUmen tlasta
la superficie superior del forro d.e la cubierta. En caso de bu
ques d€' madera. se tomarán las dimensiones fuera de forres

SUPERESTRUCTURAS, CASETAS, ET(.\

3. Las superestructuras cerradas que cumplan con 10 e~~

cificado en la regla 3 (lO) b) del Convenio de Líneas de Máxima
Carga de 1966 podrán ser tenidas en cuenta siempre que los
umbrales de las puertas de las mismas estén de acuerdo con lo
indicado en el apéndice vn,

4. En iguales condiciones se podrán Incluir en lOf; cálcul05
las superestructuras cerradas comprendidas en una segunda hi·
lada. a nivel superior.

5. Las casetas situadas sobre la cublerta de francObordo po
drán ser tenidas en cuenta siempre que cumplan lo egpecificado
en la regla 3 .(lO) b) del Convenio Internacional sobre LíneRs
de Máxima carga de 1966 Y lo que indica el apéndice VII para
mnbrales de puerta..':i estancas.

6 No se tendran en cuenta en el calcUlo aquellas caseta8
que cumpliendo las condiciones anteriores carezcan de salida
adicional a la cubierta superior. excepto aquellas en que por lah
pequefias dime~ones del buque sea impracticable disponer dt'
ella. No obstante. las aberturas en cubierta. situadas en el inte
ríor de las casetas primeramente citadas. serán constderaOa,¡;..
('omo cerradas, aunque no dispongan de medios de cierre.

7 No serán tenidas en cuenta en los cálculos aquellas case
tas cuyas puertas de acceso no satisfagan lo especificado en la
regla 12 del Convenio de 1966 sobre Líneas de Máxima Carga;
~in embargo, cualquier abertura situada en el interior de d1ch~

c.asetas será considerada como cerrada cuando SlL'> medios de cie
rre cumplan <;on lo indicado en las regla>:; El, 17 Ó 1R del refe·
rido Convenio

8, No se tendrán en cuenta las ca.."1eta~ situadas sobre tU
biertas que estén por encima de la cubierta de francobordo, ~_1

bien las ab€l'tw'as en cubiertas situadas dentro de ellas se con
siderarán cerradas.

9. En Cll'CUnstancla:- especialeb se podran tener en cuenta
las superestructuras que no se consideran cerrada...... rea1i~

zandQ los calculos deestabil1dad hasta el ángulo pm-a el que
oomienza- la entrada de agua, siempre que esto no dé lugar 8
una ~nundación peligrosa del buque. -(En este ángulo la curva
de estabil1dad estática. deberá tener uno o· más escalones y en
los c:llculos "iS!'uient.e_" no> deberá considerarse el espacio inun,
dado.>

10. En 108 caSOl; en que el buque pu<1iera l1egar a zozobrar
por inundación a través de a!glUla abertura, la curva de estabi
lidad se interrumpirá en el ángulo de inundación correspon·
diente a dicha abertura, y se considerart'i Que el buque, en ese
instante. ha per<tido su estabilidad

11, No se consideI"arán como abiertos orificios pequefios.
tales como los que permiten el paso de cables, cadenas, apare-
jos y anclas, asicomo imbornales, oriflcios de descargas sanl~

tartas y tuberi&s de aireación. siempre que se sumerjan para tUl
ángulo de inclinación' superior a 3()<>. Si seswnergen para un
ángulo igual o menor de 300. esos orificios ~ns1edraráiD.ab1er.
tos si la AdminIstración considera Que pueden dar lugftr a una
Inundación de cierta importancia

12. Podran oonsiderarse los tronco,., como votumen a incluir
en los cálculos. Las escotillas podrán ser tenidas igualmente en
cuenta, prestandc atendón 2l <;UR medio!"- de cierre

EFECTO DF: LíQUIDos EN LOS TANQUES

13. En todas Jas condiciones de carga. la altura metacéntri
ca inicial y :as curvas de estabilidad se deberán corregír por el
efecto de las superfiCies libres de líquidos en los t,anque~. según
las hipótesis siguientes

a) Los canques qUe se tendrán en cuenta 0.1 detertninaI". la
influencia de los liquidas sobre ]a estabilidad f'n todos los an~

gulas de escora deberán ser tanques aislados o combinaciones de
tanques para cada clase de lÍquido (incluso los de agua de ias~

tre) que, según las condiciones de ~rvicio, pueden tener 'luper~

I fiCles libres simultáneamente_
¡ b) Para determinar esta corrección por supertlcie5 tibres se

I
rconsiderarán solamente los tanquéS\ que causen el máximo mo
'"mento e.scorante por este efecto, ~, t~on una indinaci6n de :300,I cuando estén llenos fu 50 por 100

I e) El valor de M. para cada tanque se puede deducir de la¡ fórmul,... ~,

Donue

M = momento por supert"icle.<; libre'>; para una tnclinaclón de
.1 300. en tonelámetros.

v '= capacidad total del tanque en metros cúbicos.
b = ctimensión maxima del tanque en la dirección de la man~

ga. en metros.
l' = peso especifico aei Hquido conterndo t'11 el tanque. en tOo

neladag por metro cúbico
o = V/b.1.U = coeficiente de bloque del tauQul;
ti = altura máxima del tanque, en metros.

=.~ dimensión máxima del tanque en la dirección de 1u. eslo.
ra, en metros.

k ~ coeficiente adimensiúnal que se obtiene en la tabla si
guiente. según la relación b/h. Los valores intermedios
se determinan por la interpolación.

d) Los tanques pequeños que eumplen la condición dada por
la siguiente fórmula, empleando el vnla}' de K que corresponde
a una inclina.ción d€' 30"

Donde D. mino mínimo desplazamiento del buque en tone1a
das métncas.

No es preciso inclub:los en el c¡,uculo.

e) Los residuos de liquidoo que quedan normalmeme en JO~

t-anques vacios no se tendrán en cuenta· en los cálcul08
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Tabla de valore8 del coeticlente HKwl para calcular las correcciones por :,upel'ficles ·libl'f'f;

sen e ( tan' '! )
cos ~

(1+

tan €j )- cos ('1
2 (, +

coti 6 )k~ ____
1+--- , b!h k=

12 2 8 b/b 12 (b/h)' 2

d<mde cot e ;c~ b/b donde coL tf~ b/b
----_.._-- ---

~ 160 '10<> 80<> "O<> '! --
-~

"" 10<> :,>0<> g()G 40<> 50<> 60<> '1511
----- .,'JJ----

20 0.11 0.]2 0.12 O.l~ 0.11 0.10 0.09 0.09 0.Q7 0.05 0.04 u.m~ ll.Ul 20

10 0.07 0.11 0.12 0.12 O.U 0.10 0.10 ,W!-f 0.07 0.05 004 O.U:~ 0,01 10

& 0.04 0.07 0.10 0.11 O.U O,l] 0.10 0.10 0.08 0.07 O.OG ltOf tLU3 5

3 0.02 0.04 0.07 0,09 0.11 0.11 0,11 0.10 0.09 0.08 0.07 O.OH 0.04 3

2 0.01 0.03 0.04 0.06 0,09 0.11 0.11 0.11 0.10 U.09 0.09 O.Ole 0.{l6 2

l.5 0.01 0.02 0.03 0.05 0.0'/ 0.10 0.11 0.11 0.11 0.13 Q.lü 0.10 0,08 1.5

1 0.01 0.01 0.02 0.03 0.05 0.07 0.09 0.10 0.12 0.13 0.13 O.l:":: 0.13

0.7. 0.01 0.01 0.0::: 002 OJt4 0.05 0.07 0.U8 0.12 O.Ih 0.16 0.16 0.17 075

0.5 0.00 0.01 0.01 0.02 0.02 004 0.04 005 o.mJ O.lti O.Hi O,:,D 0,25 0.5

0.3 0.00 0.00 0.01 0,01 0.01 0.02 0.03 0.03 0.05 0.11 0,19 0.27 0.42 0.3

0.2 0.00 0.00 0.00 O.{ll 0,01 0.0] 0.02 0.02 (W4 0.07 0.1:; 0.27 u63 0.2

0.1 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.01 0,01 0.01 0.01 004 0.06 0.14 1.2fi 0.1

'-- ----
APENDlCE IJ

Condiciones típicas de carga qU(' deben examinarse

L CONDICIONES Dt CI\RG,'

Las condiciones tipicas, de carga a que se hace referencia
en 4.2 de estas normas son la,,; sigui{~ntes:

a) salida de puerto con el total de combustible, provisio
nes, hielo, aparejos de pesca, etc.

b) salida de calader-o completo de pesca .v con el 35 por 100
de provisiones, combustible, etc.

c) lJegada a puerto con ella por 100 de provisiones, com
bustible, etc., sobrantes y completo de pe8<'a

d) Llegada a puerto con ellO por 100 de provIsiones, -como
bustibles, etc., sobrantes, y el 20 por 100 de la cabida de pesca.

2. HIPÓTEStS PAHA C.'\LCUI.Mt LAS CUNDICrONf:S DE CARGA

l~ Se debe prever un margen para tener en cuenta el peso
de las redes mojadas y BU maniobra, etc.. sobre cubierta.

2. Deberá considerarse un margen para el efecto oca..e¡ionaao
por acumulación de hielo, donde se prevea. de acuerdo con el
apéndice IH.

3. En todos los casos, la carga se supondrá homogénea, a
menos que esto resulte incompatible con la práctica.

4. En las condiciones I b) Y e) anteriores, la carga de cu
bierta se incluirá si es previsible tal práctica.

5. El agua de lastre se deberá incluir sólo si ~. neva en
tanques especialmente dispuestos para este fin.

APENDICE In

Recomendaciones sobre las exigencias mínimas respecto a la acu
mulación de hielo en los buques pesqueros

l. La estabilidad del buque .se calculará en _la peor condi·
ción de carga, teniendo en cuenta el peligro de aetullulación
de hielo .si el buque navega en tona periódica de invierno.

2. El peso de hielo por metro cuadrado de todas las cubier
tas y pasarelas expuestas a la intemperie se supondrá no me
nor de 30 kilogramos por metro cuadrado si el buque navega aj
Norte de la latitud 66" 30' N., o al Sur de la latitud 600 00' S.,
Y en invierno en los mares de- Barents, Bering y Okhotsk y el
estrecho de Tatar. El peso de hielo por metro cuadrado de área
lateral proyectada de la parte del buque por encima de la nO.

tllción se supondrá no menor de 15 kilogramos por metro ella
drado,

3. En (ltras áreas de la zonn perhxtica de invierno, lOs tipo:>
supuestos de acumuladón de biclo en invierno serán la mitad
de los definidos en ei apartado ~).

4. La altura del centro de gravedad del hielo aeumpiado se
calculará según la posición de las partes correspondientes de las
cubiertas y pasarelas y otras superficies continuas 'en la~ que
se puede acumular el hielo. El área lateral proyectada de las
superficies-discontinua8 de barandillas, arboladura (excepto pa
los) y jarcia de lU8 buqm~s qUe no tienen velas y el área. lateral
proyectada de otros pcquenos objetos se calculará aumentando
el área lateral proyectada total de las superficies contmuas
en el 5 por 100, y lo~ momentos estático.:; de este úren en el
10 por 100.

5. Para buques que navegan a la altura de la costa Este
de Canadá durante los meses de invierno se podrán exigir con
diciones más sev€ras.

APENDICE IV

Determinadón aproximada de Ja estabilidad df'!l buque por me
dio de la medición del período de balan~

PrUNCIPIOs DEL MÉTODO

L Se considera conveniente completar la infürmaeicm a su·
ministrar a los patrones de buques pequeños, facilitándoles 1l18
truc_ciones para una detenninación sencilla de la estabilidad iní
cial mediante la medIda del penodo d.e balance del buqu('

2. De las diversas fórmulas aprOXimadas que se han em·
pleado para" el cálculo de la altura metacéntrica inicial a par
tir del período de balance, la más conveniente, por dar los me
jores resultados y ser la más sencilla. es:

OM,= ( fT~-) '.

Donde:

f = factor numérico que depende del tipo, condición de carga
y disposición general dd buque,

B = manga del buque, expresada en la misma unidad ql10 GM,,"
T r = periodo de ba-lance del buque. en segundos, es decir. tiem

po necesario para una oscilación completa (babor-estribo-r·
babor o viceversa).
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PROCEDIMIENTO DE ENSAYO

7. El período de balance es .. el tiempo para una oscilación
completa del buque. Para asegurar los r-esultados más exactu.'),

3. El lactor «Í}) es de importancia máxima, y se puede de·
terminar experimentalmente midiendo el periodo de balance dei
buque considerado como promedio de varias oscilaciones de pe
queña amplitud y teniendo en cuenta al mismo tiempo los va
lores de la manga del buque, B, y de su altura metacéntrlca
corregida, OMo. Al ser este valor de «f» variable con el re.parto
de la carga, se recomienda que se determinen por :0 menos
los valores de ({h para el buque en lastre y a plena: carga.

4. A continuación se indican algunos valores exnerimenta.
dos del coeficiente «f» en buques pesquerDS, que pueden servir
de orientación para buques similares:

5. Si no se dispone de datos preestablecidos se tomará un
valor medio de «f» de 0,78. Como regla general, debe tenerse
en cuenta qUe «f» aumenta cuando el reparto de masas del
buque y su carga quedan más alejadas del eje de oscilación.
Por ello se debe esperar que:

a) El valor de «f» para un buque sin carga será mayor que
para un buque cargado.

b) El coeficiente {(f» para un buque con los tanques de do
ble fondo llenos de combustible y agua de lastre (generalmente
lejos del eje de balance) será maYOr que el del mismo buque
con doble fondo vacio

c) El valor de «f» será mayor en buques con grandes espa-
cios vacios, lastre permanen~ en el doble fondo o grandes su
perestructuras y pesos altos que en buques de formas finas, con
pocas superestructuras o con pesos concentrados hacia el in
terior del buque.

6. Los valores de «1'» para el buque en lastre y a plena car
ga se determinarán experimentalmente teniendo en cuenta las
consideraciones siguientes:

a) El valor del periodo de balance puede modificarse por la
influencia de la proximidad del muelle y de una profundidad li
mitada de agua. Para evitar estos efectos se recomienda que la
medida, del periodo de balance se haga en aguas relativamente
profundas y alejadas del muelle.

b) En las mediciones del periodo de balance realizadas en
el mar se debe tener en cuenta que 108 periodos de bfllance ob
tenidos pueden no ser de oscilaciones libres, sino de oscilacio
nes forzadas por el oleaje y, con frecuencia, las oscilaciones son
irregulares o sólo regulares durante intervalos de tiempo dema
siado cortos para poder tomar medidas exactas. Sin embargo,
puede ser necesario em.plear el periodo de balance del buque e'1
la mar para juzgar la estabilidad, debIendo tenerse cuidado de
descartar las lecturas que se aparten apreciablemente de la roa-
yoría de las observaciones. Las oscilaciones forzadas que co
rresponden al período del oleaje y difieren del período al que
pa.rece- --<lScHar -natura.lm-ent€--el--buqu€ -se deben--rech-azar;--Pa:ra
obtener resultados satisfactorios puede ser necesario seleccionar
intervalos en Que la acción del mar sea menos violenta v des
cartar un número considerable de observaciones; por ~llo se
debe reconocer que la determinación de la €5tabiUdad por medio
del período de balance en aguas agitadas ha de considerarse Rólo
como una estimación orientadora.

e) La experiencia ha demostrado que los resultados del mé
t<ldo de medición del período de balance son <le menes garan
tía cuanto más se acercan a valores de GM de 0,20 metros
e inferiores.

9. El control de la estabilidad puede simplificarse, si se in·
cluye en la información smninistrada al buque un diagrama que
dé los máximos valores admisibles para el, periodo de balance,
T r , en función del calado. teniendo en cuenta los valores aplica
bles del coeficiente F; o bien uno que dé los valores miminos
de GMo en función del calado.

10. La estabilidad inicial GMo se puéde también calcular
gráficamente eón facilidad empleando el ábaco siguiente, en el
que han de utilizarse los valores de B y Tr- Para ello se unen
los valores correspondIentes a f y B hasta· cortar a la linea
auxiliar central del ábaco. Por el punto de tnte'l"sece1ón con la
linea auxiliar se hace pasar una line« recta. que pase también
por el valor medio de T r' la cual cortará sobre la escala- GMo al
valor buscado de la altura metacéntrica inicial corregida.

Donde: F = (f· B)~ es un coeficiente numérico a determinar
para la condición de carga del buque en la experiencia, que se
puede obtener de la información de estabilidad para la condi
ción de- carga mas próxima a- aquella en- que se rea'liza al ensayo.

F
GMo =---2

T,

DETERMINACIÓN DE LA ESTABILIDAD INIC1AL

al determinar (Cste va:1or se deberán observar las precauciones
siguientes:

a) El emmyo S€ llevará a cabo con el barco en puerto, en
aguas tranquilas y con la minima perturbación del viento y la.
marea.

b) Se iniciara la medición cuando el barco esté escorado en
la posición extrema de un balance y a punto de moverse haeia
la posición de adrizado. El baTeo habrá efectuado una oscilación
completa cuando haya realizado un balance. es decir, haya lle
gado hasta la posición extrema a la otra banda y vuelto a la
de partida (por ejemplo, babor-estribar-babor).

c) Por me<iio de un cronómetro se medirá el tiempo emplea
do en cinco oscilacioneR completas, por lo menos. Después de
dejar que el balance se amortigüe por completo, se repetirá esta
operación por 10 menos dos veces más. Si es posible. cada vez
se medirán el mismo número de oscilaciones' completas para
comprobar que lRS lecturas están de acuerdo, es decir, se repi
ten dentro de líllli tes raz.onables. Conociendo· el tiempo total
para el número de oscilaciones controladas se puede calcular
el tiempo medio para una oscilación completa.

d) 'Se pue<ie conseguir el movimiento de balance quitando
y poniendo rítmlcamente un peso a la mayor distancia posible
de crujia, tirando del palo con un -cable; haciendo que la tripu
lación corra en sentido transversal al unísono, o por cualquier
otro medio. Sin embargo. y esto tiene la máxima importancia,
en cuanto este balance forzado ha empezado, el medio por que
ha sido inducido debe ser interrumpido para pennitir que el
buque osene libre y naturalmente. Si el balance se ha provoca
do poniendo y quitando un peso, es preferible que el peso se
mueva mediante una grúa del muelle. Si se emplea una pluma
del propio buque. el peso se colocará en cubierta, en crujia, en
cuanto haya empezado el mOVimiento.

e) El cronometrad;) de las oscilaciones deberá realizarse sólo
cuando se considere que el buque está oscilando libre y natu
ralmente, y solamente el tiempo necesario para contar con
exactitud estas oscilaciones.

f) Si la experiencia se realiza con el buque próximo al mue
lle, las amarras se dejarán en banda y el buque se separará
del muelle para evitar cualquier contacto con éste durante su
balance. Para comprobarlo, y también para obtener alguna. idea
del número de oscilaciones completas que se pueden contar y
cronometrar razonablemente. se hará un ensa.yo previo de ba
lance antes d.r. empezar a anotar los tiempos reales.

g) Se tendrá cuidado de asegurar que haya una profundi
dad razonable de agua bajo la quilla y suficiente separación del
costado del buque al muelle.

h) Los pesos impottantes Que pueden oscilar (por ejemplo,
un bote salvavidas) o rodar (por ejemplo. un carretel) se trin
carán convenientemente antes de empezar el ensayo. Los efectos
de superficies libres en tanques parcialmente llenos se man
tendrán lo mús pequeños posible durante el ensayo y en el
servicio nonnal del buque.

8. Después de calcular el penado de balan-ce para Ulla os
cilación completa; T r segundos, la altura metacéntrica inicial
GMo se puede calcular por la fórmula siguiente:

0.95
O.SO
OJW
0.79
0,78
0.776
0.77
0,74
o.n
0.71
0.81

IVa.lor de «~l)
í sistema me

tricolCondición de cargaTipo de buque I
!

Camaronero " ¡'En lastre, con combustJble,
provisiones y pertrechos ",

Pesquero altura "'IIdem _ _ .,
rdem SaUda. de puerto
Idem A medio viaje de ida .
Ideln En caladero _ .
Idem A medio 'viaje de regreso .
rdem Llegada a puerto ..
Atunero En lastre .
Idem Media carga _..
Ideln Plena carga , ..
Pesquero madera Rosca _ !
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DIAGRAMA PARA EL CONTROL DE LA ESTABILIDAD, MEDIANTE LA MEDIDA OEL PERIOOO

DE BALANCE

1,5

1,4

_1,3

1,10- ,.1,2

1,05--1,1

2°1-20
19

1
¡.18

JI7

LI6,
I,OQ..fe-I,O

t
.0,9

~ 0,8

0,7

o,ao . --__ ~ _
OP -= ------_

". G) -----

E

.... 0;

0,2

"l-
11
al

Unir B con f y T con GM ho
ciendo uso del punto P de cor
te de lo recto B-f. con lo recto

media auxiliar~

EJEMPLO: f=0,8, B=9 m.,
T = 12 segundos.

Se obtiene GM = 0,~6 metros.

.-----------_._.._----_._---_...-------_._.-

APENDlCE V

Instruet'.iones relativas a divisionel> de b{>de~','l~

de pescado portátiles

1. con el fin de asegurar la resistencia adecuada de las di
visiones desmontables de bodegas de pescado. se han establecjdü
las fórmulas que se indican en los párrafos siguientes para tí·
jar los escantlllones de las panas de división, Se pueden em~

plear. no obstante, otros escantillones Ri la f'XpelÜnlCia demue~~

tra que son más adecuados.
2. De acuerdo con el sistema d.e construcción normal ~e n;~

com1endan las fórmulas siguientes parB. dit"i."i0tk::-' ;ten:icales

a) PnntaleR de acero vertíca1H~ v tablas de madera horizon
taies.

Mix!ulo resistente mínimo para puntales vertIcales de acero

Z=4o;~,bh~

&~Sj)f~s0r minimo tifo' las tabla.s de madera horizontales'
,,' --3-;'-~e"--bi;-

l)J Hetuer\'()¿ de acero hmizontales y tablas de madera ve]>
tkales.

r'/100ul0 resistente mlnime. de lOS retuerzas ae acero
Z=4,.,sHS2
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Espesor mínimo de las tablas de lnadera verticales;

t = .¡ ;{,6 f" s....-;h~

En las fórmulas anteriorf'S Re emplf':l 1:1 nnnt:'lción sü(uíel1t.l':

Z -= módulo de la sección, cm',
t = espesor de las tablas de madera, CM.
t' = densidad de la carga, Tm/m',
S = máxima distancia transversal entre dos divisiones longitudi

nales adyacentes o entre dos puntales, metros.
h = altura del puntal, que se toma igual al puntal de la bode

ga en metros.
b = distancia longitudinal máxima entre dos divislOnes tran...;·

versales adyacentes o entre dos puntales, en metros.
H -::: luz vertical de una división soportada por un refuerzo ho

rizontal, en metros
S = distancia horizontal entre puntDs de apoyo consecutivos de

un refuerzo horizontal, en metms.

3. Al aplícar las fórmulas anteriores. gro l:endr~ln en cuenta
la.=; observaciones siguientes:

a) Las fórmulas son aplicables a divisiones longitudinales.
Para las divisiones transversales, las fórmulas se modificarán
permutando los parámetros f, y b.

bl Estas fórmulas se han obtenido fmponiendo que las di
vi.qiones soportan las cargas solamente en un lado

el Si lo,<.; plJnlalps dp :1.('f'l'O Vf'rhcale~ ~-:on €st.rnctllrnl<'s o per
manente.,;, KUjPtOf'; firrnenWlllt~ en ambos' extremos a la estrllC
tura del buque. plleden aceptaJEe menorf'f' escanLillone.,,:, de
acuerdo con el grado ele :,h!uridad ofrecido por la::; sujecione~ de
los extremos.

d) ~ En la lórmula para LabIas de madera verticales, Be su
pone que la luz vertical es Igual al puntal de la oodega, Si la
luz es menor, el espeROr puede calcularse empleando el valor
real de la luz.

el La madera empleacj:a sera de buena calidad, de una cla
se qUe haya dado resultados satisfactorios en divisiones de !Jo
dega¡:¡ de pescado, y lOB espesores reales de las tablas serán lo"
deducidos de las fórmulas. El f;\spesorde la's tablas construidas
con madera dura de buena calídad puede reducirse en un 12.5
por 100.

f) CUl~ndo se empleen divisiones construidas de otros mate~

l'Íaleg deberán tener una resistencia y rigidez equivalentes a ·lg.¡,~

de las divisiones de madera .Y acero de loo escantillones inCil
cados, debiendo tenerse en cuenta las diferentes propiedades me-
cánicas de los materiales. .

4. Las figuras 1 V 2 sirven de ilulitracifm para la aplicación
de las fórmula::;

ARCADAS HORIZONTALES DE MADERA.-REFUERZOS DE ACERO

h

Figura 1

NOTA.--Cuando los m'Eunpal'os diviROl'ios 10ngítudinales y transversa.les son intercambiables. b = 8, Y los EllI
pesores serán iguales empleando ambas fórmulas. Sí las arcadas deben ser de igual espesor y díferent-e luz, ei
mayor espesor ceben) ser u..<;;ado para todas las arcadas, si el módulo resistente es el mismo para todos lol'; pnn~
tales.
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ARCADAS VERTICALES DE MADERA.-REFUERZOS DE ACERO

, I
I

I
I

! ,
i iI ;

ii~l
III11-:
I ,iI ,.
I

-'
luz vlrlical.Hflar-
Matr lHV 4'1 Qpt'YD in· ~/ !.n

/"' .. " ~= ~fL/f)slkD:
l!!l§Lfa.Jnáxima ({¿z
h9C/Í'ttafal

,
I

Figura 2

..J..1IGr'a af!t a.r(fl(Z

~~-~ .....
..:u:t/"""tja~

NOTA,-Si no se instalan palmejarcs, el espesot de ],:JS tableros verticales de madera vendrá dado por la
fórmula t 2 = 3,6 P bh2. Al instalarse paltnejareR, la luz máximo toma, el valol" h r por lo qne el espesor de 1&
madera vendrá dacto por

[, ....., :1.6 {' t11,

APENDICF: VI

Jh5Jtruccione!li ~obre port.a~ de desagüe elJ buquf's pl'Squero!o:

1. Las áreas mínimas que siguen Re refieren a buques de
pesca con cubierta, de nueva COI1."ltrucción preparados para peRca
de gran altura, sin limitación de agua~ ni de condiciones me
teorológicas.

2. En buques en los qUe las amuradas en partes expuestas
a la intemperie de la cubierta superior forman pozos, el área
mínima de la..~ portas de desagüe (A) en cada costado del bu~

que y por cada. pozo será la dada por las fórmulas siguientes

A = 0;7 + O,03f1. . 1 m~, cuando 1 ;~ 20 m,
A = 0,07 . 1 m 2, cuando 1 excede a 20 tn.

Siendo 1 = longitud de la amurada en cada costado d€l pozo.

El valor 1 en ningun caso se tomará mayor que 0,7 L, ¡:;;ien·
do L la eslora de franco-bordo. Si la altura media de la amu
rada, eS mayor que 1.2 metro.<!, el área mínima fpqueridtt s~

deberá aumentar en 0,.004 metros cuadrados por cada metro de
longitud de la amuradH y cada 0,1 metros de aumento de altura
sobre la indicada. Si la altura medía de la amurada es meno!
qUe 0.9 metros, el área mínima de las portas de desagüe debe·
!'ú disminuirse en 0,004 metros cuadrados por cada metro de
longitud de la amurada y caaa 0,1 metros de diferencIa con In
altura citada.

3. El área de las portas de desagüe deberá estar distribuida
a lo largo de las amuradas, de modo que se consiga la mayol
rapidez y efectividad para eliminar el agua qUe se deposite
sobre cubierta. Los bordes inferiore.'" de las portas de desagüe
deber:-.'in estar lo más cerca posible de la cubIerta,

4. Los dispOSitivos de cierre de las tapas de l'as portas de
desagüe se considerarún, en general, peligrosos. Si en algún
caso particular se considera necesaria la adopción de esto~

dispositivos para el servicio del buque, serán de toda garantía
y de fácil manejo desdf' una posición fácilmente accesible, En
buques destinado8 a prestar servicio en zonas donde pueda pre
verse la formación de hielo, la..<; tapas deberán poder desmO'1'l
tm-se fácilmente.
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Altura" dI" brazolas de escotillas ." umbrales d .. IHlf'rla", .'!'tant';l'"
en los buqu~ de pesca

1 La¡.; alturas de ¡)r.azolas ele escoLil1a~; .v !:lYlbr,}it"'~ {i," ;Hlel

las deberún cumplir :as normas sigujente':~

a 1 Sobre la cubierta de franco-bordo ....H;1l1 pUl lo menu;;
de 600 milímetros. Sin embargo, en lugares sobe(- 'i! ellbie¡;L'1
¡.¡rotegidos: del impacto directo del mar {con {.'Xl'{;pciún de la:"
puertas de acceso directo a los espacio" dI" m~tqlljnw;'. l\l ~llllln

PUdl'll reducirse a 400 milímetros.
b) Sobre las cubiertas de superestructuras .'ifX.tn. eomu Jl1i'

nimo, de 300 mílímetros. Esta altura minima podrú l'educil'sf' d

150 milímetros en lugares sobre la. cubierta df' superestructura
que estén protegidos del impacto directo del mal (con excepción
de las puertas de acceso directo a los espacios de m::iquinas).

el Se podrán instalar sin brazolas UD número limitado dI!
pequeñas escotillas estancas en las cubiertas de franeo~bordo

y escotillas estanca" en las eubiertas de superestrlletura.';. <;1 sto

demuestra que son necesarias para ja~ frH"nas ele llf'SC'-1.

2. Esta norma es aplicable a. t.odos Jos buques pesquerm; con
cubierta de más de IR metros de eslora que operan en zona!'
alejadas más de 15 mUlas de 1m puerto dI" refugio. pn UT{'fb

donde puede levanta!"&: mar correspondiente a ¡In viemn J¡-
r uerza 7 Beaufort o mayol',

3, Para buques de eslora menor de 18 meLros, hllQllf':'< qUi"

operan hasta a 115 millas de un puerto de refugio. en mml"
donde no es probable que se levante mar cOl"l'espondif'I1tc a un
viento de fuerza 7 de la escala Beafort; esta l"f'eomendación se
aplicará en la medida de lo posible.

4. Esta norma esta basada en la hipótesis de que la cons
trucción de las brazolas, umbrale;;:; y medio." de cí.erre es de
suficiente resistencia para soportaT las fuerzaR ejercida."> por el
mar en caso de mal tiempo sin afectar 8 1.:'1 intt'eridnd estanca
ue-j bllqUt'.

Lit:-; ill,:,)"lw,',":H';" .<If'.tlli;nLec; :<f' {·(Jll.,-;í(k'ra!'~:u corno gni¡l ¡b
sie<l, p'J.r~) hl ~p,'ul"id~1d d!' los bllques pe;:.qtwl")é' f'n !'f"nf:'¡~jl Y< dI

pa-rticular, pnr¡j ,"\1 l:stabilidild.

Se rf'cUll1iend;1 que todo", lo::, pe&ead()n<~ "f'¡lH informados so
bre estos ))lIntw <:-:n un lenf!;unjl:" .'-iH1dllo. f:l"nplenndo térnül1(l;o;
\' e"presiones Llcilmente inteli'o';iblf'R PR;';:¡ eUoCi, ~unqLlf' la JlJ~;

YOl'iu de f·:-;t,as illstl'uccinnf->:· '::1 "1'1':\11 r¡dl<)i'i,l;-I.'~ [lll!" ¡O~ ]lf'''c~¡

dores e;;lwrim('nl.ldos

l. fod,-¡c< hl!, )J1Wna.'i de i.1CCf:':'O y otl".1·' ,1!wr1.urn;:; 8 lxavp,;
de l;¡,c; cuajes puedf-' ent.rnr el agua en el C:lseo. casetas, cn,<;t,illn.
etcétera, ;·W Cf'lTflrÚn cODvenient,eillent.€ 8n -eU.SO ele mal tiemp\1
y para ello tod(\~' los díspo:=:itivos necesarios se manLenctr{m :01

bordo en llt1 blif~n e"t:~do y listo." pnra .cm empleo
'j La;.; tafla~', plaIl<-lS de p.scotma." \' escotillones de cubiet1 a

,'.¡e Illantendrútl cf'lTudas de modo ('on\'pnipnff> Ctl::ll1f]O no ~'

empleen duranfc 1:1 pe:,ca
::¡ Tadi,s lw~ ~apR<; ciega:;; pOl't.ul.íies f,e f,unSerV~l'~ll1 en buen

f",l;¡clo V ~~'r:¡j) ('"rracl~)s con ."eguridad en CDN) de mal tielnpo.
4. '¡'octo f'i :IjJf!J'p.jn de pesca y otros pf'sns importantes tif:"-

lJerún arrnnch;,J'c'f' dlf1\'l'nl('ntemf'l1te '~) 1ll hn in fjlle 8€3 pu-
sibip

;), Dei)H':l ('1 11C!:l l','-if' dcl18nlL 1lI ..... mÜlllul}ntS que d tíro del
;qxH'ejo df' pf'~:(';), no prodllze1 una f'scora. ",,,ceSlva que puedd
[('Del' un f·ff'C:lo D~rjudkial sobre la estabilidad; por ejemplo.
cuando ,"f' ¡2<ln las n:,des por medio de un haladOr o cu'S,nd')
la 1'00 d.e arr8Rtl"f' queda enganchada en el fondo del mal'.

fl. Los dispo:-;itivo." para. la descarga rúpída, o echaztl11, de la
pesca sob!'!:' eubierta en pesqueros en que pueda darse esta e¡r
cuns¡¡mcl8., pOl' {-'jempro arenqlleros o sardíneros, se conservarún
en condiciones di' funcionamiento para ,spr empleD-dos (~uandu

,"'€l:l neCf'S:Hr(

Il. Autoridades V personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INClDENC..JAS

ORDEN de 30 de jll-lio de 1970 por la que se nom·
bra a don Enrique Ruiz GÓme..z de Bonilla Inspec
tor provincial de Justicia Municipal dp Teruel,

Ilmo. Sr.: De conformidad cor., lo prevenido en ('1 n1'tÍf'u]o 10
del Decreto de 11 de diciembre de 1953.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector provin
cial de Justicia. Municipal de Ternel a don Enrique RuiZ Gó-
mez de Bonllla, -Juez de Primera Instancia e Instrucción de la
misma capital, cuya función inspectora ejercerá al propio tiem
po que las anejas al cargo que at:tualmer.,te desempef1a,

Lo que digo a V. l. para su conocimiento v tiernas pfecto,<;,
Dios guarde a V. 1. muchos año..;;;.
Madrid, 30 de julio de 1970.

MI Nl5TER ro DE JUSTICIA E;sLa Dirt'cclL'n Gent>ra], en uso de las ülC-ultades que le eS
f ún cor.:feridas, acuerda declarar jubilado en el Cuerpo Nacional
de Médicos Forenses, con los derechos económicos que le COlTes
pondan, a don FranCISCO Malina Gil. que presta BUS serviciO,..:.;
en el JuzgRdo de PTimera Instancia e Instrucción de Alcalá dt'
Henares. y que ejercitando el derecho de opción previsto en
la disposición trar..sitoria citada, ha solicitado la jubilación pOl
tener cumplidos setenta años de edad, con incremento en 1:1
pensión de jubilaci6n que pueda corresponderle del trienio qlh'
hubiera podido completar ha.."lta cumplir la edad de setenta ,\
dos años, previ¡;:;ta para- la jubilación forzosa en la ant€'r1or Rt'
glamentaci{ln orgánica de .su Cuerpo.

Lo digo a V. S. para su cor..ocimiento y efectoR.
Dios guarde a V. S. mucho..<;. afioo.
Madrid. :3 de agoRto de 1970.-El DirecTor general. Ac.ísc-I<.J

F'ernández Ca-rrj;,>do

Sr. Jefe dí·1 &rvir-lú df' Rel~ione.<;- eon la AdminhJrar:fón dt-'
..Tu,sticia

ORIOl,

Ilmo, SI:'. Director general de JUsticia,

RESOLUCION de la Direccion General de Justicia.
por la que !5e acuerda declarar 1ubiladoen el CUer
po Nacional de MédicO!> Fare71.<;ps [1 don Frallr:i,~co

Malina Gil.

,De acuerdO con lo determinado en el al'tícuio 65 del Regla_
mento orgánico del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de
]() 'de octubre de 1968 y disposición transitoria primera del
m18mo. en relacjón con el texto refundido de la Ley -de De:re~

chos Pasivos de 21 de abril de 1966 y Reglamento de ]:~ de
a.gosto del mismo año, •

RESOLUCION de la Di?'ección General de Justicia
]JOT la que se resuelve el concurso anunciado 'j)Q.ru
fa provisión de 1;acantes entre Secretarios de la.
.4riminL."tracion de Justicia de la Rama de Juzgadas
dt' Primera Instancia e Instrucción.

Visto el expediente de CQncurso anunciado pars: la provisióll
de las plazaf> de Secretarios de la Administración de JusticÜt
vacantes en Juzgg.dos de PrImera Instancia e Instrucción,

Esta Dirección General. de conformidad con lo prevenido
en el articulo 16 del Reglamento Orgánico de 2 de mayo de
1968, acuerda nombrar para desempeñarlas a los Secretarios
que se relacionan a continuación, por ser los concursante. qut',
reuniendo la!' condiciones legales, ostent,an derecho preferEffite
para cubrirla.s


